
mcIPALIDAD DE CONCHALI 
rifl1 CONCEJO 

SEGUNDA ACTA SESION ORDINARIA 
CONCEJO MUNICIPAL 

MIERCOLES 05 DE MARZO DEL 2008 

II SESION 

g Conchalí, se inicia la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Conchalí, 
·~ndo las 11 :50 horas, en el Salón "La Cañadilla", Edificio Consistorial, siendo 

5~esidida por el Alcalde, señor Carlos Sottolichio, con la presencia de las 
r¡guientes personas: 

coNCEJALESPRESENTES - . 
l. SR, HÉC!OR ARA VENA MENDEZ 
2. SR, RUB~N CARVACHO RIVERA 
3, SRA, MAR!A, FUENTES FUENTES 
4. SRA, MARIA GUAJARDO SILVA 
5, SRA, MARÍA JOSÉ HOFFMANN OPAZO 
6. SR. JOSÉ PORTO BRAVO 
7. SRA. ALEJANDRA SAA CARRASCO 
S. SR. JUAN JOSÉ SANTA CRUZ LÓPEZ 

CONCEJAL AUSENTE 

. SR. JUAN JOSÉ SANTA CRUZ LÓPEZ 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

ANGELA ASUN SALAZAR SECRETARIA MUNICIPAL (S) 
DIRECTORA DE TRANSITO Y 

ALICIA TORO 

NELSON HERRERA 
HELEN LEIVA 

ANTONIO DEFILIPPI 
MIRENCHO VIDELA 
ÁLVARO MIÑO 
LUIS SILVA 

TEMAS 

TRANSPORTE PUBLICO 
DIRECTORA DE CONTROL 
DIRECTORA ASESORIA JURIDICA (S) 
SECRETARIO DE PLANIFICACION 
DIRECTORA DESARROLLO 
COMUNITARIO 
DIRECTOR DE ASEO Y ORNATO (S) 
DIRECTORA ADM. Y FINANZAS 
ADMINISTRADOR MUNICIPAL 
DIRECTOR OBRAS MUNICIPALES (S) 

l. Subvención a la Junta de Vecinos Población Santa Mónica de la U.V. N° 12. 

2. Estado de Avance Obras de Inversión en la Comuna. 

3. 
Plan de condonación de deudas por Impuesto Territorial. 

4· Varios. 
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JUMER TEMA 
~..!!.p~E~C::.;:O=N=D;_cO~N-A_C_IÓ_N_D_E-'D~E=-U=D=A=S"-'P::....;O:..:R=IM:::.PU~E!:!!S~T:.!:O~T~E!::!!RRI~,~T~O'..!!RIAL~!!! 

El Alcalde, señor C~OS S?TTO_LICHIO, informa que encuentran presentes 
tos señore~ Oscar.Navia Y ~ose Acuna, re~resentantcs de la Tesorería GeneraJ de 
la República R~g1onal, quienes han te~1do la gentíJeza de asis tír al Concejo 
Munjcipal para mform~: las nuevas medidas que se han adoptado con respecto 
a un plan de condonac1on de deudas del Impuesto Territorial. 

En la comuna de Conchalí, se encuentran exentos de pago de Impues to 
Territorial alrededor de un 80% de las viviendas, pero un 20% que cancela dícho 
impuesto, incluido~ los roles c?mercial y empresarial. Sin embargo, tarnbíén 
existe un porcentaJe de morosidad en la comuna de Conchalí y, en algunos 
casos, se ha estado trabajando con la Tesorería, a fin de informar respecto de 
aquellos propietarios que quedan en una situación, prácticamente, de seguros 
remates. Por lo tanto, desde hace algunos años, se está realizando un trabajo 
coordinado con la Tesorería, para efectos de "invitar" a los morosos a que se 
acojan a los pagos respectivos. 

En esta oportunidad, se va a explicar una posibilidad concreta, para que 
aquellas propiedades que se encuentren en morosidad firmen un convenio, para 
condonar intereses y multas. 

Solicita al señor Osear Navia que informe en detalle y con propiedad sobre esta 
materia. 

El señor OSCAR NAVIA, informa que ocupa el cargo de Asesor del Tesorero de la 
Tesorería Regional del Area Poniente, por lo que le corresponde realizar diversas 
gestiones. Se encuentra acompañado por don José Acuña, Jefe de la Sección 
Operaciones de dicha organización. 

No va a entrar en detalles, porque el tema del Impuesto Territorial abarca 
muchos aspectos, por lo que se va a referir a lo más urgente, tema que hoy los 
convoca. El Impuesto Territorial es un pago indirecto, no es un pago dírecto que 
afecte a las personas, sino que afecta al bien. En general, las personas tienen 
un concepto equivocado respecto del Impuesto Territorial, por lo que no se 
notifica a una persona para que se sienta deudor, sino que sólo se debe notificar 
al bien. 

El Impuesto Territorial, llámese a la persona que posee un bien por el cual debe 
cancelar un impuesto dos veces al año, el cual puede ser dividido en cuatro 
cuotas iguales, dos el primer semestre (abril/junio) y dos el segundo semestre 
(septiembre/noviembre), para efectos que no se sienta tan pesado lo que se debe 
cancelar por dicho concepto. 

Un porcentaje importante de dicho impuesto es de goce municipal, pero se 
recauda por el Servicio de Impuestos Internos y se fiscaliza por la Tesorería 
General de la República. El Impuesto Territorial funciona bajo esos tres 
protagonismos. 

E~te impuesto es sumamente importante para los Municipios, puesto que )(. 
mie?tras más se recaude por este concepto mejor para la comuna. Ese es el - \ 
motivo por el cual concurrieron a conversar con la Municipalidad de Conchalí, 
Para que, como beneficiario de este ingreso, puedan aportar más recursos a la 
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n·a Regional por este concepto puesto que 
"'esore t d t d 1 ' no se cuenta con los 
1 • ntes para a en er a o as as comunas del Area p · t 
llficie · d bl omen e. Actualmente 

\¡sten deudas cons~ era es por este concepto, por $ lOO.OOO, $ 3 000 000 y' 
e, . dinero que es importante recuperar. Las demandas d 1 . · · 
rnas, 08 sponde al d e pnmer semestre 
del año 20 cor~e n mes e mayo, pero a veces son postergadas or 
\JO mes por los Tribunales, de acuerdo al Juez y al monto del rol. P 

L,a Concejala, señora ~RÍA JOSÉ HOFFMANN, consulta si todos los años 
. rporan nuevos contribuyentes. , se inco 

El señor OSCAR NA'V!-A, res~onde que no son contribuyentes, sino bienes. Por 
lo tanto, todos los ar:os se mcorporan nuevas propiedades. Reitera que este 
impuesto no ~ecta directamente a las personas, sino que al bien, el cual se 
castiga a traves de un remate. 

El Concejal, señor.JO~É PORTO, entiende que si una persona adeuda cinco O 
seis años de contribuciones, por el sólo hecho de cancelar una cuota no sale a 
remate el bien: Por 1~ t~to, piensa que muchos contribuyentes podrían utilizar 
esa metodolog1a, en termmos de pagar una cuota todos los años para que no se 
lleve a efecto el remata del bien. ' 

El señor OSCAR NA VIA, aclara que las cuotas son independientes unas de otras 
para efecto de los rem~tes. Por ejemplo, una persona podría estar al día en el 
pago, pero tener pendiente una cuota del año 2006, lo cual hace que sea 
rematado el bien. Vale decir, no por el hecho de pagar una cuota anual se 
detiene el remate. 

El señor JOSÉ ACUÑA, informa que la Ley Nº 20.221 fue publicada en el Diario 
Oficial el 29 de septiembre de 2007, la cual faculta a la Tesorería General de la 
República para celebrar convenios de pago, para efectos de dar facilidades a los 
contribuyentes que tengan deudas por un máximo de 36 meses, cuyo plazo 
vence el 31 de marzo de 2008. Por lo tanto, todos los deudores de 
contribuciones se podrían acercar a la Tesorería que se encuentra ubicada en la 
Estación del Metro Unión Latinoamericana, para solicitar un convenio de pago o 
para cancelar al contado. 

Todas las deudas netas inferiores a$ 5.000.000 tienen un 80% de condonación 
de los intereses, lo que equivale a 1,5% por cada mes de atraso. Por ejemplo, 
una persona que adeuda una cuota del año pasado registra un 18% de interés 
sobre el valor del impuesto, más el reajuste. Ese 18% puede ser condonado en 
un 80% a través de un convenio o en un 90% si se cancela al contado. 

Los contribuyentes que presentan problemas de cobranza deben aprovechar la 
facilidad que se da hasta el 31 de marzo de 2008, puesto que con ello se detiene 
la cobranza. Si el contribuyente cancela una cuota mensual detiene todas las 
acciones de cobranza, pero si se atrasa en dos cuotas consecutivas, se caduca el 
convenio y se activan nuevamente las instancias de cobranza y por ende, se 
vuelve a solicitar al Tribunal la fecha del remate. El convenio puede ser suscrito 
en la Tesorería por cualquier persona que viva en el domicilio, 
independientemente de quien sea el propietario, puede ser un usufructuario o 
un arrendatario. 

En el evento que el contribuyente reciba una devolución por co~cepto de ;{_ 
declaración de renta, opera una compensación por las cuotas suscnt~s en el .._, \. 
convenio, dado que se trata de una deuda fiscal y esa persona realiza una 
actividad como independiente. 
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El Concejal, señor HÉCTOR ARAVENA, consulta s1 las cuotas adeudadas se 
descuentan de la devolución de impuestos. 

El señor JOSÉ ACUÑA, responde que, efectivamente, se descuenta de la 
devolución de impuestos. El único problema que podría tener la persona que 
concurre a suscribir un convenio sería tener una declaración de renta, puesto 
que las cuotas se compensan directamente de la devolución. 

Reitera que lo más importante es que el plazo vence el 31 de marzo de 2008, 
donde todos los contribuyentes que adeudan hasta 36 cuotas pueden pagar un 
3% de la deuda al contado y suscriben un convenio con la diferencia e, 
inmediatamente, se detienen las acciones de cobranza. No obstante, lo 
importante es que el contribuyente cumpla con un pago mensual. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, consulta cuál es la morosidad 
aproximada que existe en la comuna de Conchalí. 

El señor OSCAR NAVIA, responde que en la comuna de Conchalí existe una 
morosidad en más de 300 propiedades. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, entiende que el año pasado existía 
una morosidad aproximada de más de M$ 500.000 por concepto de Impuesto 
Territorial. 

El señor OSCAR NAVIA, señala que, en general, se barajan las mismas 
cantidades, puesto que se repiten los deudores. 

Explica que las demandas son por notificación. Actualmente, se está notificando 
a los deudores del segundo semestre del año 2005 y todo el año 2006. Ojalá, 
estos contribuyentes puedan suscribir un convenio por la deuda total, aunque 
no esté notificada la vivienda, puesto que de otra forma la propiedad corre el 
peligro de ir a remate. 

La Concejala, señora ALEJANDRA SAA, consulta qué ocurre si se suscribe un 
convenio y posteriormente, el contribuyente no cancela una cuota. 

El señor JOSÉ ACUÑA, responde que el contribuyente se puede atrasar hasta 
tres cuotas, pero no consecutivas, deben ser alternadas. El cuarto atraso es 
causa para caducar dicho convenio. 

El Concejal, señor JOSÉ PORTO, señala que leyó en la prensa que se contempla 
construir una nueva planta de aguas hervidas. Consulta si la empresa 
encargada de construir dicha planta cancela contribuciones de bienes raíces. 
Hace la pregunta, porque antiguamente se cobraba a los contribuyentes el 
tratamiento de aguas hervidas de la Planta de la FARFANA. Por lo tanto, no 
vaya a ser que las personas que cancelen sus contribuciones se tengan que 
hacer cargo del pago de esta nueva planta, puesto que eso podría desincentivar 
a los contribuyentes. 

El señor JOSÉ ACUÑA, responde que los bienes tienen un destino. Por ejemplo, 
si se da uso comercial a una vivienda, obviamente, se va a castigar en un 30% ~ 

adicional. \ 

El Concejal señor JOSÉ PORTO, considera que se está haciendo un regalo a los · 
deudores, ~ara que se coloquen al día en sus pagos. 
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El señor OSCAR NA VIA, explica que si se invierte en la comuna, se pasa a ser 
benefactor de la misma y por ende, se debe pagar lo que se va a recibir en 
beneficio. Por esa razón, se denomina Impuesto Territorial, porque se refiere al 
territorio, lo que va realmente en beneficio del territorio. 

Explica que existen diferentes factores para calcular el avalúo de las 
propiedades, de lo cual se encarga el Servicio de Impuestos Internos. Por 
ejemplo, dos propiedades aledañas podrían cancelar un Impuesto Territorial 
completamente distinto, puesto que una de ellas podría tener el acceso por una 
avenida principal y la otra por un callejón; como también depende de la calidad 
de la construcción, etcétera. 

El Concejal, señor JOSÉ PORTO, entiende que, a algunos contribuyentes, se les 
descuentan las contribuciones a través de las cuotas de aseo. Incluso, tiene 
entendido que el Departamento de Finanzas de la Municipalidad de Conchalí va 
a realizar una devolución de esos dineros. 

El señor JOSÉ ACUÑA, aclara que la tarifa de aseo es distinta al Impuesto 
Territorial. Por esa razón, ambos recursos son asignados en cuentas distintas 
en la nomenclatura presupuestaria del Municipio. Los ingresos que se recaudan 
por concepto de Impuesto Territorial vienen con el Fondo Común Municipal. 

Explica que una propiedad puede estar a nombre de una persona en particular, 
pero eso no significa que sea el dueño, puesto que, en la propiedad, manda la 
escritura inscrita en el Conservador de Bienes Raíces y el certificado de dominio 
vigente. Se trata de un acto voluntario que se realiza ante el Servicio de 
Impuestos Internos, en caso contrario se notifica la deuda, a pesar que el señor 
haya vendido la propiedad hace 5 años. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, consulta si, efectivamente, una 
propiedad se remata, el dueño percibe la diferencia por dicha propiedad. 

El señor OSCAR NA VIA, responde que el usufructo del remate se entrega a la 
persona que se indica en el certificado de dominio vigente; obviamente, 
descontando la deuda por concepto de contribuciones, más todos los gastos 
judiciales y administrativos que tenga el proceso. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que el 13 de marzo contarán, 
en la Tesorería Municipal emplazada en el edificio de Dorsal, con profesionales 
de la Tesorería Regional, puesto que la idea es que los vecinos concurran a hacer 
todas consultas del caso y reciban asesoría respecto de la materia, de manera 
que puedan suscribir un convenio con dicha entidad. 

El señor OSCAR NAVIA, señala que, efectivamente, se instalará una Tesorería 
Regional móvil en la comuna de Conchalí, de manera de dar la mayor cantidad 
de facilidades para resolver los problemas de los contribuyentes. Las consultas 
que se consideren complicadas, se les dará una atención especial, derivándolas 
a la sede central de la Tesorería Regional. No obstante, se tratará de resolver la 
mayor cantidad posible de problemas. 

El Concejal, señor RUBÉN CARVACHO, consulta si se publica en alguna parte 
el listado de morosidad o atraso de las contribuciones de bienes raíces. 

El señor OSCAR NAVIA, responde que esa información se publica en el diario de 
circulación de la comuna. 
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El Concejal, señor RUBÉN CARVACHO consulta si -1 d . . 
interesado o de todos. ' es so O e conoc1m1ento del 

El señor OSCAR NAVIA, responde que es de conocimiento pu· bl. 
tr r a la pági a t · ico, puesto que basta en a n www. ·esoreria.remate.cl para saber tod l 

que se están efectuando en Chile. ' os os remates 

El Concejal, señor HÉCTOR ARAVENA consulta a que· mont · d 1 · · · d · ' o asc1en e e avaluo mm1mo e una propiedad, respecto del pago de contribuciones. 

El señor OSC~ _NAVIA, responde que el avalúo es un tema técnico que se debe 
ver con el Serv1c10 de lm~uestos Internos. No obstante, todo depende de cómo 
se encuentra tasado el bien raíz. Por ejemplo, la propiedad puede costar M$ 
20.000 y estar exenta en M$ 12.000. 

El señor NELSON HERRERA, informa que la Municipalidad de Conchalí firmó 
un convenio con la Tesorería, que se refiere a la notificación de la nómina de los 
bienes raices que serán rematados. Vale decir, se realiza una difusión y se 
busca a aquellos contribuyentes que se encuentran en deuda, de manera que no 
se encuentren con la sorpresa. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, informa que no son muchos los 
deudores que se encuentran en el listado de remates, es más bien una lista 
acotada. No obstante, el Municipio busca e informa a esos contribuyentes que 
sus propiedades saldrán a remate en tal fecha. No obstante, existen 
propiedades que han salido a remate, pero no se han presentado interesados. 

Termina diciendo que se publicó en el Diario Comunal un aviso incentivando a 
los vecinos a que concurran el 13 de marzo a la Oficina de la Tesorería Comunal 
a informarse respecto del tema. Dicho diario será distribuido a todos los 
vecinos. 

Agradece a los señores Navia y Acuña por la deferencia de haber estado presente 
en el Concejo Municipal y espera poder contar con sus presencias en otra 
oportunidad. 

SEGUNDO TEMA 
ESTADO DE AVANCE OBRAS DE INVERSIÓN EN LA COMUNA 

El Alcalde señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que a petición del Concejo 
Municipal' el señor Luis Silva procederá a formalizar la entrega de la nómina 
completa de los proyectos de inversión. de infraestructura ~el :3-110 20?7 y la 
programada para el año 2008. En dicho documento se m~1c~ el area de 
intervención, nombre y descripción del proyecto, monto, cumphm1ento Y a que 
fondo corresponde. 

El Concejal, señor HÉCTOR ARAVENA, consulta si dicha información se publicó 
en el diario de hoy. 

La Concejala, señora MARÍA JOSÉ __ HOFFMANN, responde que no, pero si 
fueron publicados en el Diario La Nac10n. 

El e · 1 - HE' CTOR ARA VENA consulta si los proyectos de onceJa , senor • ' . · · al 
Municipalidad de Conchalí se encuentran pubhcados en el diana comun · 
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El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO responde ue h . . 
en su conjunto, pero sí en algunos c;sos p ~ an sido publtcados, 

110 1·0·n colectores etcétera · or eJemplo, los proyectos de cducac ' , . 

i:¡ señor LUIS SILVA, señala que crearon un cuadro . 
¡;, • • E al I para insertar esta 
informacion. n gener_ , os proyectos del año se encuentran ejecutados ero 
algunos .~asaron ~ an~. 2008. No obstante, la idea es ir actualiza;d; la 
info_rrnac10n, por si se hicier~ necesario agregar alguna otra, pero cree que es la 
básica, ~ara ~ener claro cuales son las obras que se encuentra ejecutando el 
Muni~ip10 e, incluso, aquellas que. se. encuentran a punto de ser contratadas. 
por eJempl~, una v~_z qu~ se adJudican las licitaciones, inmediatamente se 
traspasa la mformacion al listado. 

El Alcalde, señor CA:RLOS SOTTOLICHIO, informa que la idea es ingresar esta 
información a la págma web. 

El señor LUIS SILVA, piensa que no tiene mayor sentido proceder a leer todo el 
documento, pero no tiene inconveniente de responder todas las consultas 
respecto de la materia. 

La Concejala, señora MARÍA JOSÉ HOFFMANN, consulta por el estado de 
avance de las obras de los departamentos de la calle Zapadores - Guanaco. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, responde que se postuló ese proyecto 
a los Fondos Concursables del Ministerio de la Vivienda, pero aún no se recibe 
información respecto de la aprobación del proyecto. 

La Concejala, señora MARÍA JOSÉ HOFFMANN, consulta si se puede realizar 
alguna gestión para saber qué pasó con dicha postulación. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, responde que se tiene estimado 
recibir información antes de fin de mes. Se trata de alrededor de 100 subsidios. 

El señor LUIS SILVA, señala que se produjo un atraso por problemas 
administrativos de la EGIS - SERVIU, no del Municipio, la gestión de Conchalí 
quedó completa. Recién ahora ingresaron los pre-permisos, los cuales tuvo que 
firmar el SERVIU y ahora corresponde que los propietarios completen su 
postulación. 

La Concejala, señora MARÍA JOSÉ HOFFMANN, consulta si esos permisos se 
encuentran en el Municipio. 

El señor LUIS SILVA, responde que se encuentran mencionados e la penúltima 
hoja del informe que acaba de entregar. El proyecto debe ingresar al Banco de 
Proyectos del SERVIU; se trata de un edificio de 5 pisos con 100 departamentos 
de 55 metros cuadrados. 

La Concejala, señora MARÍA JOSÉ HOFFMANN, consulta por qué se amplió la 
propuesta de 90 a 100 departamentos. 

El Alcalde señor CARLOS SOTTOLICHIO, responde que la EGIS, junto a los\ 
vecinos, concluyeron que era posible amplJ~ el número de departamentos, para 
dar solución a una mayor cantidad de familias. 
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La Concejala, señora MARÍA JOSÉ HOFFMANN 
un cartel que se vende fuera de la propiedad. ' consulta por qué motivo existe 

e¡ señor LUIS SILVA, responde que es un art 1 . 
i:, c e antiguo. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO 

Presentar el proyecto, exhibe un document 'dresponde que la EGIS, junto con 
. · 0 e compromiso d cual significa que en caso de aprobarse el pr t I e compra venta, lo 

)os propietarios. En este caso, se trata de u~~~;~ ª E~IS compra el terreno a 
firmó un documento con la EGIS en el cual . d' no pnvado, cuyo propietario 

' . ' se m ica que en cas d b el proyecto se e1ectuara la compraventa E . o e apro arse 
contrato, se establece multas mutuas. · n caso que no se cumpla dicho 

Informa que en los últimos días surgió un problema t' . _ 
aparecido otro propietario, como tenedor del terr ' en permlmos que habna 

d 1 E eno. or o tanto lo que 
correspon e es que a GIS aclare quién es el dueño d fi ·r · ' 
la oferta de la venta del terreno. e mt tvo Y s1 se mantiene 

La Concejala, señora MARÍA JOSÉ HOFFMANN consulta - · 
b 1 t fi al , que pasa s1 se 

aprue a e proyec o y m mente, no se llega a acuerdo con el nuevo du -eno. 

El Al~alde señor CARLOS SOTTOLICHIO, responde que el dueño anterior 
tendría que pagar una multa respecto del acuerdo de la compraventa y la EGIS 
tendría que buscar otra solución. 

El señor LUIS SILVA, hace presente que la Municipalidad de Conchalí no cuenta 
con terrenos propios, éstos son privados o del SERVIU. Por esa razón cuesta 
ej_ecutar e~te tipo de planes habitacionales. Sin embargo, al Municipio l~ ha ido 
bien, no solo con este terreno, puesto que no es el primer proyecto de viviendas 
sociales. 

La Concejala, señora MARÍA JOSÉ HOFFMANN, consulta si se podría estudiar 
una nueva propuesta nueva, en caso que no resulte en este terreno de aquí a 
marzo. A su juicio, el Concejo, como Municipalidad, debe tener una solución al 
problema. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, responde que la EGIS contactó a 
unos señores que manifestaron ser los dueños de dicho terreno, a quienes les 
propuso adquirirlo a cierto valor. Por lo tanto, si el Ministerio de la Vivienda 
acepta el proyecto, la EGIS cancela el terreno. En ese momento, los propietarios 
firmaron un acuerdo y así fue presentado el proyecto al SERVIU. A su juicio, 
existe una alta posibilidad de ser aprobado, porque es un buen proyecto. 

Sin embargo, hace alrededor de dos días atrás, apareció un señor argumentando 
ser el verdadero heredero por ser hijo adoptado del propietario y, según él, 
realizó los trámites ante el Tribunal para ejercer sus derechos y, por lo tanto, el 
negocio realizado por los terceros (primos) con la EGIS no vale. No obstante, 
esta persona debe probar sus argumentos. Según algunas personas, este señor 
no se encuentra cerrado a la posibilidad de conversar, pero esa es una 
conversación que debe tener con EGIS, no con el Municipio, pero sí se pueden 
prestar los mejores oficios para que eso pueda resultar. 

Dado lo anterior considera que no se deben adelantar en pensar en un plan B, ~ 
porque todavía ~I escenario es favorable y es posible que dicho proyecto se y 
concrete. · 
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concejala, señora MARíA. JOSÉ HOFFMANN . 
~ cual se está adquiriendo el terreno. ' consulta s1 conoce el monto en 

El Alcnlde, selior CARLOS SOTTOLICHIO res onde 
ero sabe que SERVIU cancela a precio me~cadi que no co~oce el monto, 

p n alrededor de M$ 138 000 · En este caso, tiene entendido ~e~ . . 

La Concejal~, seliora MARÍA F.UENTES, consulta si las viviendas del Corti'o se 
encuentran incorporadas en el mforme que entregó el señor Silva. J 

El señor LUIS SILVA, responde que las viviendas del Cortijo se encuentran 
incorporadas en el informe. 

La Concejala, se.ñor~ MARÍA JOSÉ HOFFMANN, consulta en qué etapa van las 
obras de la Com1sana. 

El señor LUIS SILVA, r~spo~de que las obras de la Comisaría presentan un 30 ó 
35% de avance Y _no ~xiste nesgo de atraso. Este proyecto está contemplado en 
tres etapas, en termmo que no se está construyendo todo el edificio al mismo 
ritmo. Por ejemplo, los trabajos más adelantados están en la parte de adelante 
del edificio. 

El edificio se ha dividido en tres, cuyas obras se van superponiendo, las cuales 
coinciden con una división técnica que separa en tres bloques al edificio: un 
bloque frontal por Gambino; otro que va a lo largo de Diagonal Caro y otro por 
atrás, en el sector de la plaza. En primer lugar, se partió con los cimientos del 
bloque de Gambino y a continuación siguen los otros. Existe una parte que 
tiene tres pisos que es el bloque longitudinal. 

La Concejala, señora MARÍA JOSÉ HOFFMANN, consulta si existe una fecha 
estimativa para inaugurar la comisaría. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, responde, a modo de broma, que se 
va a inaugurar en plena campaña. 

El señor LUIS SILVA, señala que en este tipo de construcciones siempre tienen 
una segunda prórroga. 

TERCER TEMA . . 
SUBVENCIÓN A LA JUNTA DE VECINOS POBLACION SANTA MONICA 

El Alcalde señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que corresponde someter al 
Concejo Municipal una subvención a la Junta de Vecinos, Población Santa 
Mónica, Unidad Vecinal Nº 12. 

El señor NELSON HERRERA, señala que, en el recinto o dependencias, en las 
cuales se está construyendo la Quinta Comisaría de Carabin~ros,. estaba la 
Junta de Vecinos Nº 12, cuyos dirigentes tuvieron que sahr mientras se 
postulaba a un proyecto de construcción de una. ?ueva sede en .la calle 
Urmeneta. El compromiso que se adquirió con los dmgentes era autor~~ que 

· d' realizar sus actividades arrendaran una propiedad para que pu ieran . . nueva,· 
comunitaria s durante todo el período que durara la construccion de su 
sede. 
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Et.a.Pª de~ª. co~~trucción de la nueva sed: fue ~ntrega~a ~ actualmente, se 
I,a I tra en hc1tac1on la II Etapa, la cual esta referida al termmo de los baños, 
e11c.uen ventanas y cierre perimetral. 
cocina, 

do Jo anterior, la Junta. de Vecinos_ solicita una subvenció? para cancelar el 
oa. do de las dependencias que haran uso este año. Se estima que en el mes 
arrie;osto esté finiquitada la construcción en su totalidad, la cual involucra la 
de ª t:rUcción de un recinto deportivo cerrado, por lo que se requiere arrendar 
coJ1Srecínto hasta ese mes, lo cual tiene un costo de un millón y fracción. 
otro 

El concejal, señor JOSÉ PORTO, consulta si el arriendo se pagaría a través de 
Subvención a la Junta de Vecinos. u11a 

El señor NELSON HERRERA, responde que el Departamento de Control 
comienda utilizar el mecanismo de subvención, previo acuerdo del Concejo 

~unicipal, para cancelar el arriendo mensual de la sede de la Junta de Vecinos. 

El Concejal, señor JOSÉ PORTO, hace presente que existe un problema técnico, 
en cuanto a que el plazo de la postulación de subvenciones vence el 31 de 
marZo, por lo que sugiere que el dinero se saque de la cuenta Imprevistos y 
posteriormente, se entregue la subvención por la diferencia. 

La señora ALICIA TORO, señala que no corresponde sacar los dineros por la 
cuenta Imprevistos, puesto que, de acuerdo a la glosa del anterior clasificador 
presupuestario establece que esos dineros son sólo para cancelar obligaciones 
ineludibles y, en este caso, no es un gasto ineludible, sino que un compromiso 
del año anterior, por lo tanto, no reúne los requisitos. Si se revisan los apuntes 
de Ja modificación presupuestaria Nº 10 del año 2007, se puede constatar que 
fueron aprobados $ 1.200.000, para ser destinados al otorgamiento de una 
subvención a la Unidad Vecinal N° 12. Sin embargo, nunca se hizo el trámite, 
sino que sólo se aprobó a nivel de presupuesto. 

El Concejal, señor HÉCTOR ARAVENA, consulta si los dineros se podrían sacar 
de la cuenta Arriendo de Inmuebles. 

La señora ALICIA TORO, responde que no se puede entregar recursos a las 
Juntas de Vecinos o Uniones Comunales bajo ese concepto. La figura que 
corresponde, en este caso, es a través de una subvención. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, entiende que el planteamiento del 
Concejal Aravena es si el inmueble podría ser arrendado directamente por el 
Municipio. 

La señora ALICIA TORO, señala que s1 el Municipio arrienda es para su 
exclusivo uso. 

El Concejal, señor JOSÉ PORTO, consulta si se puede esperar, porque la 
Comisión de Subvenciones va a funcionar los primeros días de abril. 

La señora ALICIA TORO, señala que el arriendo se debe pagar en marzo, por lo 
que se encuentran un poco atrasados en el tema. A lo mejor, se podría pactar el 
monto y ver sí se puede enviar por modificación. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, cabe recordar que la Junta de 
~UeJ~eitnos aceptó entregar su local para la. construccfón .de la quinta Comdisaría, i-

o a que existía una compensación, en termmo que no que arlan ¿_\-
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desprovistos d.e un lugar para reunirse. En la sede que se está con 
uede funcionar, dado que no está terminado el . struyendo no 

se ~n lugar inadecuado para reunirse La DirectconJunti. to, lo c_ual lo convierte 
ef1 f b · ora ene razon al de · 

s dineros ueron apro ados, pero nunca se entregar 1 J c1~ que 
eso 'al - or JOSÉ POR on a a unta de Vecinos 
El ConceJ , sen TO, sugiere aprobar este tema 1 - · · 
rniércoles, como un anexo de la Modificación Presupuestaria Nº 02/2;08~roximo 

por otra parte, rec~<:rda que el 28 de febrero concurrió a la sesión del Conce·o 
Municipal un ex dmgente de la Unidad Vecinal N° 12 s - 8 · R d . J . r • , enor erg10 o nguez 
quien mam1esto que no se estaba construyendo nada en el lug s· b ' 

b d · d' ar. m em argo 
el Alcalde aca a e m icar que se va a construir una multi'can h .. ' .. · · t · t 1 . . c a, serv1c10s 
higien1cos, cocma, e ce era, 0 cual s1gmfica que va ser una sede espectacular. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, aclara que dicho vecino manifestó 
que no se había hecho nada en la plaza Aconcagua. 

Entiende que el tema se aprueba por unanimidad. 

por unanimidad, se acuerda otorgar una subvención de $ 1.200.000 a la 
Junta de Vecinos Población Santa Mónica - Unidad Vecinal Nº 12. 

VARIOS 

a) AGRADECIMIENTO A DIRECTOR DE ASEO Y ORNATO 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, ofrece la palabra en puntos varios. 

La Concejala, señora MARÍA JOSÉ HOFFMANN, agradece al Director de Aseo y 
Ornato por la ayuda que le prestó cuando tuvo un desperfecto en el auto. El 
señor Defilippi fue sumamente amable a prestarle esta ayuda. 

b) DENUNCIA DE AGRESION A PACIENTE EN SAPU 

El Concejal, señor RUBÉN CARVACHO, informa que recibió un correo 
electrónico del señor Juan Romo Bravo y entiende, por la distribución, que les 
llegó al resto de los Concejales. El señor Romo informa respecto de una agresión 
que sufrió una paciente del Consultorio Alberto Bachelet. Solicita que se haga 
llegar dicho correo a la unidad correspondiente. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que recibió el correo 
electrónico, pero no lo leyó en extenso. Entiende que es una denuncia respecto 
de una supuesta situación ocurrida en el SAPU, no en el Consultorio. 

En ese caso, corresponde realizar una investigación respecto de la situación, 
puesto que también es importante escuchar la versión de los profesionales o 
administrativos del SAPU, quienes, a veces, difieren bastante de lo que se relata 
en los correos electrónicos. 

El Concejal, señor RUBÉN CARVACHO, señala que, en conversaciones extra 
oficiales con dirigentes del gremio, tomó conocimiento que la situación ocurrió al 
revés, en términos que los agredidos fueron los profesionales del SAPU. Por lo 
tanto , solicita que se realice la investigación correspondiente. 

11 

El Alcalde señor CARLOS SOTTOLICHIO señala que, a veces, se encuentran ~ 
con situa~iones que no son tales . Esta ~onciente que en estos servicios, se .,....--\ 
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·u O personas que vienen aJteradas O afectad 
rC~1 e ser atendidos inmediatamente O s . as por diversas razon . 
x1gcn · · 1 al e 1magman es, qUJ.enes 

rJ 1cióJ1 primana, a cu no se presta en los SAPU que van a recibir 
tC' I funciona en la comuna de Concha]¡ sin ' porque no es una una 

q\J. era instancia y otras veces se deriva ~l Ho: ~talue una atención que s~o~ta lo 
pnlll p1 San José. a en 

pROBLEMAS CRISIS ENERGETICA 
el ::.-c--

El concejal, se~or RUBÉN CARVACHO, informa que har· 
1 trónico al Director de Aseo, en el cuaJ se m' d' ª entrega de un correo 

e ec . e· 1ca que la ilu · .. 
el pasaJe Puerto 1sne, entre San Fernando R. ~nac1on existente 

~n bido a los árboles, por lo que se solicita una inte~ 1~. Madeira, es deficiente 
e enc1on del Municipio. 

consulta al Director de Aseo y Ornato si existe un 1 d . 
d 1 alumbrado público, producto del problema qp an e_contmgencia respecto 
e l bl ue esta gener d 1 . 

energética. Incluso, e pro ema del agua potable va a aJ an o a cnsis 
tas áreas verdes. Tiene la impresión que producto d tetar, entre otras cosas, 

:gua, se tendrá descuidar algunos eledientos O ele osbrlecortes de energía y 
. t pro ema se encuentra 

píCVlS O. 

El señor ANTONIO DEFILIPPI, responde que la esca d 
d · l al · · . sez e agua acarrea 

Problemas e seqUia, o cu s1gmfica que se podrían ver "' tad 1 . 
b t · 1 b c:uec as as areas verdes. No o stan e, se esta e a orando un plan para dist ·b · 

que hubiese corte del suministro. n urr agua en caso 

En cuanto a las áreas verdes, informa que en los meses de abril . . Y mayo no se 
riega en forma diana. 

El_Al~alde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, hace presente que la baja de energía 
electnca afecta a todos, aunque en algunos casos no es perceptible, pero en 
otros si. 

d) PROTOCOLO DE ACUERDO CON GREMIO DE LA SALUD 

El Concejal, señor RUBÉN CARVACHO, señala que, a fines del año pasado, el 
Concejo Municipal firmó un Acta de acuerdo con el gremio de la salud, 
dejándose pendientes algunos temas para el primer mes del año 2008. 
Posteriormente, en una reunión sostenida con el gremio de la salud, se acordó 
que el dia 4 de marzo se tendría algún tipo de respuesta al compromiso 
adquirido. 

Dado lo anterior, informa que ayer se realizó una reunión con el gremio de la 
salud, como correspondía, pero lamentablemente no se tuvo un antecedente 
fidedigno por parte de la Corporación para poner sobre la mesa, a fin de 
comenzar a conversar respecto del problema. Siente que se ha dejado solo al 
Concejo Municipal en este compromiso, puesto que no se ha querido asumir 
que, en el fondo, lo único que ha pretendido el Concejo Municipal ha sido aunar 
buenas voluntades para evitar problemas mayores con respecto a los temas que 
plantea el gremio de la salud. 

Solicita al señor Alcalde que asuma como tal la situación Y se convoque ª una 
re · · r treguen una union a los representantes de la Corporación, para e1ectos que en. . 
respue t . . . d conti"nuar invitando al 
grem!o de la salud, cada cierto tie~po, sólo para conversar, sin tener mnguna 

s a, sea positiva o negativa de manera e no . t 
definición del tema. 
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Le parece poco serio de ~~rte del Concejo y además, de alguna forma, han sido 
burlados por la Corporac1on con respecto a este tema. 

El Alcalde, señor ~ARLOS SOTT_OLI~~IO, considera que el Concejal Carvacho 
tiene mala m~~ona, porqu~ la D1rec.~1on de la Salud_ entregó, ei:i una sesión del 
concejo Municipal! toda la mformac1on, antes de salir de vacaciones. En dicha 
oportunidad, la Directora de Salud entregó la información que existía del per 
cápita, programas de salud, etcétera, concluyéndose que no existían las 
condiciones para generar acuerdos con el sector salud, a no ser que se 
recibieran nuevas informaciones. 

Estima que a final de mes se podría contar con una información más definitiva 
respecto del per cápita. La pregunta que siempre se realiza es ¿qué programas 
van al per cápita? La sospecha es que la mayoría de los programas van al per 
cápita, puesto que no son fondos que vendrán de otro lado. 

El Concejal Carvacho ha manifestado que la Corporación se ha burlado del 
Concejo Municipal, que no ha cumplido o no ha entregado la información. Sin 
embargo, la Directora de Salud expuso en el Concejo Municipal con un data 
show. Por lo tanto, pide cierta mesura en la opinión, porque cree que han sido 
sumamente claros en el planteamiento. 

Los acuerdos que se adoptaron con el gremio de la salud el año pasado, en esta 
misma sala, decían textualmente que ante la posibilidad de tener buenos 
antecedentes en el tema del per cápita y Fondo Común Municipal, estarían 
dispuestos a entrar en conversaciones con los dirigentes. Sin embargo, a la 
fecha, no ha ocurrido esa situación, lo cual no significa que se dan por cerradas 
las conversaciones, pero hasta este momento no es posible asumir compromisos 
como los que exigen las dos Asociaciones de la Salud. 

Dado lo anterior, solicita que el Concejo Municipal se coloque de acuerdo en 
ciertos criterios de acción. 

El Concejal, señor RUBÉN CARVACHO, señala que, efectivamente, la Directora 
de Salud expuso un power point el año pasado. No obstante, este año se 
volvieron a reunir con la Corporación, para saber cuál seria la respuesta que se 
daría a los gremios de salud. No se les solicitó que presentaran lo que ya se 
conocía, sino una respuesta definitiva. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que se concluyó que, a la 
fecha, no se encontraban en condiciones de solventar las exigencias del gremio 
de la salud. 

El Concejal, señor RUBÉN CARVACHO, señala que no se informó eso al Concejo 
Municipal. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que pedirá la cinta que fue 
grabada en esa reunión. 

El Concejal, señor RUBÉN CARVACHO, recuerda que, en dicha reunión, se 
solicitó que el martes 4, a las 18:00 horas, estuviera presente la Doctora 
Hormazábal, junto con el gremio de la salud. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que no va a exponer a la 
Directora de Salud a que reciba un trato que algunas dirigentes han tenido ' 
hacia ella, puesto que no corresponde. 
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conccjula, scfiora MAlÚA JOSÉ HOFFMANN señaJ 
1,(1 10711bnl le corresponde asumir su responsabilidad a quet a la señora 
11orn S I d Ad . d' , pues o que es la . ctorll de u u . emas, en tcha reunión estarán present . o,r ¡ , · á I es muJeres que 50n darnos, por o que no ocurrir o que plantea el Alcalde. 

El Alcalde, sef10_r CARLOS SOTTOLI?HIO, consulta a la Concejala Hoffmann s· 
ho escuchado como se refieren a la Dlíectora de Salud. 1 

La Concej?la, seño~a MARÍA JOSÉ HOFFMANN, considera que se dirigen 
bastante bien a la Directora de Salud. Además, es su obligación recibirlas, no es 
un favor. 

El Alcalde, señor ~~RLOS SOTTOLI.CHIO, señala que visitó la Corporación y vio 
que estaban las d1r~gentes del gremio de la salud conversando con la Directora 
de Salud, en su oficina. 

(..a señora ISABEL, señala que sostienen reuniones mensuales con la Directora 
de Salud y nunca la han tratado mal. Considera que no se debe escuchar sólo 
una parte, sino que a ambas partes. 

Por otra parte, tiene entendido que por primera vez, en muchos años, subió 
bastante el per cápita. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que en el per cápita están 
incluidos los programas. 

La señora ODILA ARROYO, señala que le llama profundamente la atención que 
algunas personas digan que las personas que integran el gremio de la salud son, 
prácticamente, delincuentes o maleantes. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, discrepa rotundamente, puesto que 
nunca ha dicho eso. Lo que escuchó es que una dirigente de la salud se refirió, 
a su persona, como que poco menos las tenía que mandar matar. 
Lamentablemente, esa dirigente no se encuentra presente. 

La señora ODILA ARROYO, solicita que identifique a las personas, porque no 
puede llegar y tratar a las personas de esa forma. Solicita las disculpas 
correspondientes, porque cada vez que se ha dirigido al Alcalde ha sido con 
absoluto respeto. Reconoce la autoridad y no tiene por qué faltarle el respeto a 
ella. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que habla en términos 
genéricos. 

La señora ODILA ARROYO, considera que eso significa que muchas de las 
personas que se encuentran presentes tendrán cuidado de recibirlas, porque son 
peligrosas, siendo que sólo están representando a la gente. 

Concurrieron en enero al Municipio, puesto que existía un documento firmado, 
en el cual se indicaba que en la segunda semana de enero habría una respue~~ª· 
Sin embargo, el Alcalde no los recibió en forma privada, sino que en una ses1on 
del Concejo Municipal. Posteriormente, el Alcalde hizo llegar un documento .~or 
escrito, en el cual indicaba que el día 28 de enero se sostendría una reumo~. ~ 
Sin embargo, al concurrir ese dia, se encontraron con que el Alcalde hab1a 
suspendido dicha reunión, sin previo aviso. Incluso, ella tuvo que suspender 
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C{•J'olt: 1 luu c1wrun u unn re 1nión uy"r O 1 18 , h ~J. l'or lo tan1" 1 Cnll • I , " , au .00 h w , () 
,11,. tn . 111111 c111m o tronqu1lu11 CflJ'>crnncJ,, ,.,. ora 1, p:ua darl,,i u re 1 , • 1 ,mpucutu p 1 - " na 

-1 nld qu · ni tic,w n n:11pue1Hu en ouu ,n · Qr o tsJnlo !olící'" 1 A . 1 on,111 y culá ' v.,, a 
larorn nlc, cr ton rmnp e omo crio, cuo <:o lo uc <. , • • co ncP)llíva, Jo díg;.:1, 

e, olici todo houlu el canoundo que copcrcn i . i!,u,ucn cncuchDr. l.tJ Alcaldt-
, . , ,, • d aoi.t;I, que uc cuc -, ,, , ~ . formoc1011 puro poyc.r _ r unu rconucnta. 1-, 1 n.,._J con Inda Ja 1n u n • cJ I I' ' or o lt.tn to J. ,' • 

liuc w ·o no , <)U C ne 111 ,que clarumcnlc , no 1c1t:a que ní la 
~ ' 

~ I Alculdc, retor CARLOS SOTTOLICHIO r fl I 
; puc w en el oclu1:1l eHcenario. ' ,e ªª que rw co poaíble dar una 

Ad ·rn{Hi, como Alcalde, recibió en cBtc salón al grem' . 
Nntnliu Moflqucra, pero lamcntublcmcnlc tuvo que ;~ que dcncabeza la señora 
P~r el wno y la Insolencia con la cual fle refería al Mun' sp~n cr la conversación 

· · - · 1c1.p10 y a la Corpo · ' 
F.'n esa oporluntdad, no se encontraba presente la sefior Od'J A · racion. 

j a 1 a rroyo. 

El Concejal, señor RUBÉN CARVACHO, sefiala que no estaba en e . . 
de lo que acaba de plantear el Alcalde. onoc1m1cnto 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, discrepa diciendo que lo e ·a1 
b . . . s onceJ es 

se cnconlra an en _ conocimiento de esa situación puesto que se 'b', · d . . 1 rec1 10 una 
carta de los Directores -e todos los Sel"':1c1os de Salud apoyando a la Directora 
de Salud, por la forma en que se refenan a ella las dirigentes. se envió 
copia de dicha carta a todos los Concejales. una 

La señora NATALIA MOSQUERA, solícita la palabra, dado que el Alcalde no Je 
da la palabra después de esa última reunión. · 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, aclara que no tiene nada en contra 
de la señora Mosquera, por lo que le ofrece la palabra con todo gusto. 

La señora NATALIA MOSQUERA, señala que tiene claro que le debe respeto al 
señor Alcalde y éste le debe respeto a ella, pero eso no significa que deba 
rendirle pleitesía. Por lo tanto, tiene derecho a defender al gremio respecto de 
las ofensas que les hace el Alcalde. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, aclara que no ha usado ninguna 
palabra ofensiva. 

La señora NATALIA MOSQUERA, agrega que lo que se planteó el gremio, en ese 
momenlo, fue el problema de los uniformes, lo cual no es mentira Y no 
representa una agresión a la Directora de Salud. Asume lo que dijo, pero fue 
que le parecía raro que el Alcalde haya instruido que aquellas personas que no 
usaran el uniforme no serían contratadas y se les bajaría la calificación. El 
Alcalde dijo que lo único que estaba haciendo era imponer orden en la comuna. 

Reconoce que una persona le dijo algo impropio al Alcalde, pero eso también va 
en cómo el Alcalde maneja el trato o la confianza con las demás personas, pero 
no puede imponer a l gremio de la salud el trato que recibió de una persona en 
particular. 
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i' I /\h·1dil••, ,11·011r Al~LQ 0'1"101,JCIIIO, <:11n11ld • . 
1, r11lc•n1•11 i·o11 ni Hll 'llllo dt 111 ru1lt11I tl1•l '" quo lu11 co11vcrr1uc1'0 
1, ,111 , Jlll l 1111· 1, r 1 · 1 neo qu 
;\,rlill''' ' p11111 t11illel l' q11l1111 dl c:11 In v, l'tl11d. , ,, lUt im o <.:on lo prcucnciu d~ 

¡I ( '11111·1·l1d11, tlt'I\Ol'II MARfA ,J t:IÉ IIOFll'MANN . 
1 ,111•11 p111111i' nc •p.tll'llll', 110 11 1011 ( !1111c t j1d1 ti Íl lt l ' CIJ1111luuru que ol Alculde le 
11 1 . , , 111 on·o1· hulJc·r . · 
,,,, lt'n ,·11in·t1p1111< t•, p1111¡111 ~ 110 llt·111m lt1r1 l'11culL11do11 > • • uuum1do u.Jgo que 
i1 ,,d,1 \11111 ,,•,1pw·n111 y, IHH110 'nno1J11I, qul1 ,·u unu Jt·, L{1~'~ 1.0 Lunto, el Alculde ha 
I'''' h• q111• t1nlklt11 111111 1·111111011, np clul.. 11 cucl(,11 de e ua respuesta, 

1 1 ,•111111\11 p11t111d11, e 1 ,11 f\01· 11;i:1i, Vt l'lfo lu c:11t reg(, 116111 u • 
·nnti·n II p111·m1 11\,11iernn, purn no lo oxpllc( , cllu u,., mumotreto que 
~1,,nlt"lp11l. ni lt1111pm:o 1111 lo r,111.i· l1.Ó ul ronlo ti~ 1~;:, ~~~~t .• ~Cf-J.1611 del Concejo 
··liH1 y11 lt'nl11n c·r11t l11form11do11 Poi' I<> Lit,1lo 1. ' t CcJulcu, pensando q.ue 

1 •• • • · , 110 1e1 a que I 
r 111·11·:1pn111k11 t•:pllq11 ·n c:I Lcimu, porque ullu l10 cu léc l · • us personas que 

n cu en materia de salud. 

11'1 /\lrnhll', :rn1 ni' CARl~OS SOT'rOLICHIO uufrnlu Cl' 'l ., J' 't ,. 
' , 1 o 1 1 ¡¡ ' .. e ºº 1C1 ·ai·tl nuevamente a 111 l)in' 1·1nrn e r ,-,1t uc que cxp qut.: cm uetullu otitc ten 1 · .. 

1 . • , 1 • • , • 1 u, o mrnmo que exphco 
11111n1011nc.n , pc,10 H l:',Lll[ll11cnlo no 1:HJ puAo la atención ad· d 
cntrnclc1· el lc11111. ecua a para 

Ln 'once'j11ln, ~1 ·1 oru MARIA JOSÉ HOll'll'MANN aclara qu · 
. · \ · 1 • • 1 . 1 l .,, . 1 e s1 se pone la 

l\l('llt lull 1H u :u11c 11, po, que 01:1 Conccjule1:1 t:Jon pernonas bastante inteligentes. 

El /\lrnld ·, Rc1 or CARLOS SOTTOLICHIO, señala que personal t 1 
1 , 1 Di I S 1 1 , ' men e, e ccms11 to n II rcclorn e e o u c s1 habla entregado toda la información y su 

rcsp11csl11 fue posll ivn. 

El '011 ·cjnl, se, or RUBl'hN CARVACHO, sef1a la que, en esa oportunidad no se 
t'lll rc~ó tocln In información Ll los Concejales. Recién el viernes pasado, eÍ señor 
l~chcvcrrln cnlrcg6 un mumot,~eto, pero sólo a la Concejala Hoffmann, porque 
pensó que ·I rcslo de lo:; ConceJri les contaba con dichos antecedentes. 

El Conccjnl, sd\or HÉCTOR ARAVENA, más allá de los dimes y diretes entre la 
dir ·ctivu y ·I Alca lde, entiende que, en esa reunión, el Concejo Municipal se 
comprometió u revisar si existia algún medio para encontrar una solución al 
tcmn de lu sol ld. 

Lo imporlunte es saber si existe voluntad ele parte del Municipio de solucionar el 
problcmn, en coso que no se pueda hacer a través de la Corporación. Existe la 
volunlnd del Municipio, como Concejo Municipal, de estudiar una posibilidad o 
no. Esu es lu pregunta que deben hacerse. 

Tnmbit:n considera un error haber dado la posibilidad que el gremio de la salud 
pcnsurn que se podía. llegar a algo más, sino que, en ese momento, se debió 
haber dicho no hubíf:ln recursos disponibles. 

Lo Conccjnlu, sei'lorn MARfA JOSÉ HOFFMANN, reitera que no son técnicos en 
moterin de salud. No obstante, estú claro que aumentó el número de inscritos 
volidndos en lu comuna ele conchali y aumentó el per cápita. Por lo tanto, se 
colculó ni ojo $ 50.000.000, pero probablemente, como dijo el Concejal Porto, no 
se dislrilmyen tnn fúcllmcntc. 

El Concejal, scf\or HECTOR ARAVENA, scfiala que si aumentó el ~úmero de ~ 
inscritos volicludm1 si nifica que el pcr cápita se va a gastar en ellos mismos. \..., 
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concejala, señora. MARÍA J.OSÉ HOFFMANN 
~cnicos que no maneja el Concejo Mttnicipal. ' considera que son detalles 

El Alcalde, sef10r CARLOS SOTTOLICHIO _ l 
·tuación, solicitará a la Directora de Salud q~le se~a a que Para resolver esta 

s1. asista al Con · 
los dudas. CeJo a aclarar todas 

Como Alcalde, tiene la responsabilidad de los r 
ecursos y en es . n,anifestar que en estos momentos, de acuerdo al '. e sentido, debe 

d l ti. . d escenario en que t . posible acce er a as pe · c1ones el gremio de la salud. es an, no es 

El concejal, señor HÉCTOR ARAVENA, consultas· . 
través de la Corporación, ni a través del Municipio. 1 no es posible una solución a 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO respond 
e · · · ' e que no es posible ni través de la orporacion, m a través del Municipio No ob t t ª 

· t · · s an e como Alcalde se encuentra concien e que existe un problema re" 'd ' d . ' 
. d 1 1 d b ien o a etermmadas categonas, e o cua se e en hacer cargo porque hay u d'" . 

· h . . ' na herencia en la carrera. S1 se ace una comparacion con otros Municipios tat 
. t . bl ' cons an que efectivamen e, existe un pro ema, del cual se deben encargar. ' 

La Concejala, señora MARÍA FUENTES, consulta si eso significa aumentar el 
sueldo a aquellos funcionarios que ganan menos. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, responde que no sabe cuáles son las 
categorías que quedaron en desmedro respecto de otras carreras funcionarias 
pero entiende que son una o dos que presentan graves problemas. No obstante'. 
no se desea extender en el tema, puesto que existen elementos técnicos que no 
maneja muy bien. 

La Concejala, señora MARÍA JOSÉ HOFFMANN, hace presente que la 
Municipalidad de Conchalí cuenta con un saldo inicial de caja bastante alto. 
Por lo tanto, se podría buscar una solución por ese lado. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, considera que no corresponde 
solucionar la situación de esa forma. 

La Concejala, señora MARÍA JOSÉ HOFFMANN, solicita al señor Alcalde que se 
coloque en la posición del gremio de la salud, quienes llevan tres meses 
esperando una respuesta. No basta con decir que no, sino que, al menos, se 
debería recibir y escuchar a las dirigentes. Además,_ el. propio Alc~lde ha 
reconocido que tampoco entiende a cabalidad el tema teci:iico .. Hoy, ~xiste un 
hecho objetivo real, en términos que hay más personas mscntas validadas Y 
aumentó el per cápita. 

El Alcalde señor CARLOS SOTTOLICHIO, aclara que no ha ingresado más 
dinero al ~resupuesto, porque se debe cumplir con el reajuste Y los progr~as 
que anteriormente se pagaban por convenio, hoy se incorporan al per capi~a. 
Ad . . . d b asumir los cuales estan cmas existen mayores compromisos que se e en ' 11 1 · ' . · 1 AUGE tcétera No es egar Y re ac1onados con las metas samtanas, con e I e · 'd d t· · la 
d · · · uentra en la um a ecmca, ec1r que llegó más plata y esa informacion se ene . 
cuaJ f uc explicada por la Directora de Salud. 

, clara que no se conocía el \ 
La Concejala, señ.ora MARÍA JOSE HOFF~~N, ª d S lud ante el Concejo "" · 
Valor del per cápita cuando expuso la Directora e ª 
Municipal. 
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1 aldc, seúor c~os. ~OTTOLICHIO, señala . . . 
El A t1crdo n unn pubhcac1on que salió en la pren que ex1stia una señal inic' l 

t · · . N b sa Y posteri 1ª, in~ n1mc1on exncta. o o _sta~te, aclara que no está . ?rmente, se recibió \d 1 qur conversar. con las directivas, sino que no es ~1c1endo que no haya 
,,. ble er compronusos. posible en este momento 
(',tll 

U sf'i\ora ODILA ARROYO, solicita la respuesta por escrito. 

El Alcalde, se1'\or CARLOS SOTTOLICHIO, señala reitera . l 
opartunidnd. ra a carta que envió en _u 

e) PLAN TRANSANTIAGO 

El concejal, señor HÉCTOR ARAVENA, señala que e d" . b 
. . t d l . . n 1c1em re de 2007 

Planteó una mqu1e u en re ac1on al Transantiago porque . . 
. · · d ' se preveia que venian modificaciones e mcorporac1ones e nuevos recorridos E . 

· a1· l · · n esa oportunidad 
solicitó que se re izaran as gestiones pertinentes puesto qu d tr d ' 

. · · 1 . • e en o e las modificaciones, so o se contemplaba mcorporar un sólo rec ·d . om o para la 
comuna de Conchali. 

Dado lo anterior, consulta si el Municipio realizó dichas gestiones H 1 · d . . ace a 
consulta, porque entien e que no funciona el nuevo recorrido que proviene de 
Quilicura y pasa por Zapadores. Por lo tanto, algunos sectores continúan con 
caren:ias de trasla~o~ .. Por ejemplo, existen personas que viven en La Palmilla y 
trabaJan en el Mumc1p10, pero no cuentan con locomoción para concurrir a su 
lugar de trabajo o deben pagar un servicio especial, en buses o furgones. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, solicita a la Directora de Tránsito que 
e>..-plique el tema que consulta el Concejal Aravena. 

La señora ANGELA ASUN, explica que, en esta primera instancia, el 
Transantiago trató de dar una solución a aquellas comunas que no contaban 
con ningún tipo de movilización en ciertos sectores, lo cual no ocurre en esta 
comuna. Conchali se encuentra en otro nivel de problemática, pero no es tan 
caótica, como los casos que se solucionaron en esta primera instancia. 

Informa que se han enviado cartas a la SEREMI, reiterando todos los 
antecedentes; como también se retomaron las reuniones con esta entidad, para 
efectos de estudiar las soluciones para la comuna de Conchali, en este segundo 
trámite. Actualmente, se está analizando aumentar la frecuencia de los 
recorridos a través de la incorporación de nuevos buses. 

Reitera que se encuentran en conversaciones con la SEREMI Y, en forma 
permanente, están insistiendo y enviando copia de todas las notas que llegan 
desde las Unidades Vecinales. 

Una VECINA, señala que el único recorrido que pasa por su sector es la B-2~, el 
cual no le sirve, prácticamente, a nadie e, incluso, ahora acortaron el recorndo, 
puesto que ni siquiera llega al Metro, sino que llega a Urmeneta con Recoleta Y 
luego, da la vuelta por La Serena. En cambio, antes llegaba al Metro Dorsal. 

H" ¡ . · l spondieron que el 120 a consulta a los chóferes del recorndo, quienes e re · s del 
Metro no autorizaba la llegada de los buses del Transantiago ª las Estacione 
Metro. 

18 

Escaneado con CamScanner 

https://v3.camscanner.com/user/download


1 Alcalde, señor CA:JU-OS SOTTOLICHIO, señala 
g ,..res están conces1onados y el Metro tambié que ese es el tema 
Jugci, n es una canee . . ' que los s1on. 
El Concejal, señor HÉCTOR ~ VENA, señala que 
lleguen los buses del Transantiago a sus estaciones. al Metro le conviene que 

r.¡ Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO s -al 
¡;., • • d , en a que al 
Uentan con una estac10n e Metro cosa que n . . 1 menos, hoy día 

c al 1 ' o existia ante . comuna. Actu mente, en a zona norte existe la E t . . normente en esta 
. ti ti' s ac1on Zapado D tas cuales no exis an an guamente, pero hoy . res y orsal, 

'd d que existen, se genera una neces1 a · 

LA VECINA, señala q':1e, en la última reunión general ue e 
señor Alcalde, los vecmos le manifestaron los problem~s stuv~ ~resente el 
Transantiago, pero hasta el momento no tienen una respu tque existian con el es a. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO señala decl . 
d 1 t 1 , . ' ararse incompetente 

respecto e ema. Il!orma que converso con un destacad . 
· · 1 ti" · 1 . o empresano de la locomoc1on co ec va, a qwen e planteo el tema y éste le res d' . 

d d pon 10 que no se 
encontraba entro e sus facultades, porque los contratos estan· l b d . . e a ora os de 
determmada forma. No obstante, entiende que se están incorp d 

d l. . . . oran o nuevos 
buses y que an 1c1tac1ones pendientes. 

LA VECINA, co~~idera q':e no sacan nada con incorporar nuevos buses. Por 
ejemplo, hoy salio a las s1et~ de la ~añana a dejar a su hija a Independencia, 
des~e l~ calle Alberto González, te~~endo en cuenta que es peligroso que una 
mUJer circule a esa hora con un nmo de 13 años. Además, la calle Teniente 
Ponce es casa lobos, porque resulta que los árboles que se podaron quedaron 
esparcidos por las orillas, lo que es tremendamente peligroso. No obstante, 
felicita por el mejoramiento que se hizo en la Palmilla, puesto que se ve muy 
hermosa. 

El problema que se suscita con el tema de la locomoción, es que existen muchos 
adultos mayores que no pueden movilizarse bien. A su juicio, se ha perdido la 
calidad de vida de las personas. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que no tiene respuestas. 
Personalmente, le manifestó al Ministro que necesitaba una respuesta más clara 
a los problemas que está generado el Transantiago en la comuna de Conchalí Y 
el Ministro le indicó que en marzo tendría una respuesta, porque el tema estaba 
siendo estudiado por técnicos en la materia. 

n ORDENANZA DE ASEO Y ORNATO 
UN VECINO señala que un artículo del Municipio de la comuna de La Cisterna, 

' . » H 
se indica en mayúsculas "Mantengamos limpia nuestra ~omuna · . ace 
referencia a dicho artículo puesto que desde hace mucho tiemp? que viene 

' 1 't · o que hay denunciando que en esta comuna no existe un contra san.1 ano, sm. 
mucha permisividad respecto de esta materia. Esta denuncia la h.a rei~~rado en 
varias oportunidades, pero no sabe si hay voluntad de corregir la situacion. 

Señala que va a leer el artículo de la Municipalidad de La C~sterna, d"ara ~~el~: 
ent~enda mejor lo que está planteando. El Alcalde de la ;;:;~ª ;:.d~jones, 
vecinos deben mantener permanentemente aseada las . 'd ti'nados a 
ac f . · l d los espacios es eras rente al predio que ocupan, me uyen °, 1 t señala que 
J. d' articu o cuar o, 
ar mes. Cabe señalar que dicha Ordenanza, e:1 su 1 b' es nacionales de 
queda prohibido botar escombros y otros materiales en os ien 
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1 

Cuales sólo podrán depositarse temporalmente en las vías 
Ji O Jos .. al 

O púb e ' . permiso mumc1p · vs previo . blicas, 
pu . 1 Municipalidad de Conchalí existen normas sanitarias, porque 

05u}ta si en t rido de hacer denuncias que no tengan destino y la gente 
co encuentra ª1 ur ue quiere. Las calles no son botaderos. Consulta cuándo va 
se ·endo o q 
5¡gue haCI 1 ión definitiva al problema. una so uc 
,haber 

El Alcalde, señor 
dirección. 

CARLOS SOTTOLICHIO, consulta al vecino cuál es su 

O sponde que vive hace 28 años en la calle Gambino y Je da 
El VECIN '. ~eahí· incluso desea cambiarse de domicilio, porque le incomoda 

gu· e ... '7"1 VJVIT , 1 
ver u~,... d' · 
. . n la inmun 1c1a. vivir e 

. 1 señor HÉCTOR ARA VENA, señala que no ubica ningún basural en 
El conceJa, 

11 Gambino con Zapadores. la ca e 

- ANTONIO DEFILIPPI, señala que el vecino tiene razón, porque todos 
El senor N b 1 M · · al'd d d 

d. s se retira basura de ese sector. o o stante, a un1c1p 1 a e 
los 1ª · ·1 1 d L C. . 1 Conchalí tiene una ordenanza bastante s1m1 ar a a e a 1sterna, pero s1 os 
vecinos no ayudan, no se puede hacer nada. 

El VECINO, agrega que en dicho articulo se señala que la comuna de La 
Cisterna está dando una gran batalla para terminar con los microbasurales, 
especialmente con aquellos inescrupulosos que botan basura y escombros. 
Incluso, al final del articulo se señala que estos hechos serán denunciados al 
Juzgado de Policía Local. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, informa que se están comprando dos 
nuevos canúones para ayudar en el retiro de basuras. Sugiere publicar la 
Ordenanza que regula este tema en el diario, para que, al igual que lo hizo el 
Alcalde de La Cisterna, se entienda que se va a poner mano dura respecto de 
este tema. 

Además, tiene entendido, de acuerdo a información recibida por los propios 
vecinos, que viene gente de otras comunas a botar basura a Conchalí. Sin 
e~.bargo, para solucionar ese problema, se están instalando cámaras de 
vigilancia para detectar donde están operando esta situación. 

A c ti · on nuac1ón, señala que no teniendo más temas que tratar, corresponde 
cerrar la sesión del Concejo Municipal. 

Se cierra la sesión siendo las 13:50 horas. 
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SJN'J'ESIS DE ACUERDOS ADOPTADOS EN 
~SESION ORDINARIA 

:MIERCOLES os MARZO DE 2008 
=--

U SESION 

o rt 25 2oos Acl11,ll11 'dad se acuerda otorgar una subvención de $ 1.200.000 a la 
por 11J:1ªº:~¡no~ población Santa Mónica - Unidad Vecinal Nº 12. 

J11llta de 
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